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obstante, una vez finalizada la vigencia del presente acuerdo, y siguiendo el mismo procedimiento que para 
su aprobación, los convenios reguladores de la subvención podrán modificarse de forma motivada durante 
el ejercicio 2020 de común acuerdo entre ambas partes, previo acuerdo del Consejo de Gobierno, siempre 
que no se supere la cuantía prevista en los Presupuestos de la Ciudad. 
 
A los efectos de aplicación del contenido del presente acuerdo, se entiende como procedimiento de 
concesión directa el necesario para otorgar las subvenciones catalogadas en el artículo 19 del Reglamento 
General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
TERCERO: Las presentes medidas tienen un periodo de vigencia hasta el 31 de mayo de 2020, sin perjuicio 
de que el Consejo de Gobierno pueda acordar su ampliación en función del avance de la actual crisis 
sanitaria y de su repercusión en la estabilidad presupuestaria de esta Administración. 
CUARTO: Proceder a la publicación de las presente Instrucciones en el Boletín Oficial de Melilla momento 
a partir del cual surtirá efectos, para su conocimiento y efectos y difundir el contenido del mismo, de 
conformidad con el principio de transparencia, mediante su publicación actualizada y permanente en la sede 
electrónica, en cumplimiento de lo que disponen los artículos 6.1 de la Ley de Régimen Jurídico del Sector 
Público, art. 72.5 del Reglamento de Gobierno y Administración y artículos 5 y siguientes de la Ley 19/2013, 
de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información y Buen Gobierno en relación con el 
Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
“ 
 
Lo que se traslada para su publicación y general conocimiento. 
 

Melilla 20 de abril de 2020, 
El Técnico de Administración General, 
Antonio Jesús García Alemany 
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